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CONFIDENCIAL: No debe ser copiado sin autorización de la UCSP. 
COPIA NO CONTROLADA: Es responsabilidad del usuario asegurar que el presente documento corresponde a la versión vigente. 

1. Objetivo 

Describir la secuencia de actividades para la gestión de infracciones de derechos individuales en perjuicio de algún 

miembro de la Comunidad Universitaria, cuyo alcance es, según el artículo 133 de la Ley N°30220 - Ley Universitaria, 

“todas las denuncias y reclamaciones que formulen los miembros de la Comunidad Universitaria vinculadas con la 

infracción de derechos individuales”. 

2. Descripción de las Actividades 

2.1. Procedimiento para la atención y seguimiento de casos en Defensoría Universitaria. 
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2.1. Procedimiento para la atención y seguimiento de casos en Defensoría Universitaria

Denunciante Presidente de la Defensoría Universitaria
Miembros de la Defensoría 

Universitaria

S
eg

u
im

ie
n

to
A

te
n

ci
ó

n

Inicio

Ingresa  su  solicitud  a 

través de la  web de DU 

Reporta la consulta o 

denuncia con e l 

presidente  de la DU

Recepciona la solicitud 

que presentó  el 

denunciante

¿Consulta o 

denuncia?

Denuncia

Responde a la consulta 

mediante correo 

electrónico

¿Es competencia 

de  DU?

Si

Comunica al denunciante  

los plazos y el proceso 

que seguirá la denuncia

Convoca y coordina  una 

reunión  con el 

denunciante  (3 .6)

Realiza la reunión con el 

pres idente de la DU para 

conocer e investigar el caso, y 

definir acciones 

correspondientes (3.8)

Realizan el cierre del 

caso

Consulta

No

Presencial

Deberá realizarse en un  

plazo máximo de cinco (5) 

días hábiles.

1

Comunica al denunciante  

que su caso será 

derivado a l en te interno 

correspondien te (3.9)

Realiza  el seguimien to 

de l caso  derivado

Cierra y registra el caso 

en  la  web de  la DU

Comunica al denunciante las

accione s co rrespo ndien te s

de te rminadas po r los miembros

y el presidente de la  D U, a través

de  un correo  e lectrón ico

Fin

1

Canal de  recepción

Ingresa su  solicitud  a 

través del QR

Virtual

¿Se requiere una 

reunión con el 

denunciante?

Si

No

Si se ingresa la consulta o 
denuncia de forma 

presencial, se tomará esta 
como la primera reunión con 

el denunciante 

Coordina una reunión  con 

los miembros de la DU

Deberá realizarse en un 

plazo máximo de diez (10) 

días hábiles (ampliable si se 

comunica oportunamente) 

desde la comunicación al 

denunciante sobre el 

proceso que seguirá la 

denunc ia.

Actividad simple

Decisión

Significado
Siglas o 
Símbolo

LEYENDA

Quick ResponseQR

Defensoría 

Universitaria
DU

Conector a la  

misma página
1

La atención del caso 
derivado al ente interno 
deberá realizarse en un 

plazo máximo de diez (10) 
días hábiles (ampliables a 

15 días hábiles si se 

comunica oportunamente).

La comunicación deberá 
realizarse en un plazo 

máximo de cinco (5) días 
hábiles

Deberá realizarse en un  

plazo máximo de diez 

(10) días hábiles

2

2
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3. Consideraciones 

3.1. Se puede encontrar las siguientes definiciones: Defensoría Universitaria y derechos individuales, en el 

siguiente glosario de términos. 

3.2. No son consideradas las denuncias vinculadas con los derechos de carácter colectivo, derechos laborales, 

medidas disciplinarias, evaluaciones académicas de docentes y alumnos y las violaciones que puedan 

impugnarse por otras vías ya establecidas en la Ley N°30220: Ley Universitaria, así como en el Estatuto y 

los reglamentos de la Universidad Católica San Pablo. 

3.3. La información referente a la organización y las obligaciones de la Defensoría Universitaria se encuentra 

establecida en los artículos 12 y 14 del Reglamento del Consejo Universitario de la Universidad Católica 

San Pablo. 

3.4. La Información sobre la designación y conformación de los miembros de la Defensoría Universitaria, se da 

conforme a la Resolución Rectoral correspondiente de la UCSP. 

3.5. Los casos pertenecientes a Defensoría Universitaria estarán debidamente registrados en la base de datos 

administrada por dicha instancia. Asimismo, los informes relacionados con estos casos serán resguardados 

bajo su responsabilidad. 

3.6. En caso no se reciba respuesta de parte del denunciante en un plazo máximo de 7 días hábiles en cualquier 

momento del proceso, se procederá a cerrar el caso. 

3.7. Si se determina que la denuncia es de competencia de la Defensoría Universitaria, se deberá comunicar al 

denunciante, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, el proceso que seguirá su denuncia, así como 

los plazos correspondientes. 

3.8. El proceso consiste en coordinar una reunión con los miembros de la Defensoría Universitaria y llevarla a 

cabo para investigar el caso y definir las acciones correspondientes. Esta etapa deberá realizarse en un 

plazo de diez (10) días hábiles, con posibilidad de extensión, la cual deberá ser comunicada al denunciante 

mediante correo electrónico, explicando los motivos de la ampliación y la cantidad de días adicionales 

requeridos. La comunicación al denunciante sobre las acciones correspondientes deberá realizarse dentro 

del plazo establecido o de la extensión que haya sido debidamente comunicada. 

3.9. Si se determina que la denuncia no es de competencia de la Defensoría Universitaria, esta derivará el caso 

al ente interno correspondiente y se deberá comunicar al denunciante, en un plazo máximo de cinco (5) 

días hábiles. Dicho ente asumirá la responsabilidad de dar continuidad a la atención del caso y deberá emitir 

una respuesta dirigida a la Defensoría Universitaria para el cierre y registro del expediente. 

Esta etapa deberá realizarse en un plazo de diez (10) días hábiles, con posibilidad de extensión, la cual 

deberá ser comunicada tanto al denunciante como a la Defensoría Universitaria mediante correo 

https://docs.google.com/document/d/1boARGI0oxbd-YS12u3OEfK5oAgGXCKw2/edit
https://docs.google.com/document/d/1boARGI0oxbd-YS12u3OEfK5oAgGXCKw2/edit
https://docs.google.com/document/d/1boARGI0oxbd-YS12u3OEfK5oAgGXCKw2/edit
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electrónico, explicando los motivos de la ampliación. La ampliación máxima será de cinco (5) días hábiles 

adicionales, por lo que el plazo total no podrá exceder de quince (15) días hábiles. 

3.10. Respecto a imparcialidad, la Defensoría Universitaria debe actuar con total neutralidad, garantizando un 

trato justo y equitativo a todas las partes. No se debe favorecer a ninguna de ellas y las decisiones deben 

basarse en hechos y pruebas objetivas.  

3.11. Respecto a la confidencialidad, el manejo de la información debe ser reservado y protegido para 

salvaguardar la privacidad de los involucrados. No se debe divulgar información a personas no autorizadas 

y la documentación debe ser gestionada con medidas de seguridad adecuadas. Asimismo, las 

comunicaciones deben realizarse con discreción, evitando exponer detalles en entornos públicos o 

informales. Es esencial informar a las partes sobre el uso de su información y garantizar su consentimiento 

cuando corresponda. 

4. Registros 

Tabla 1: Detalle para la preservación de registros 

 
ALMACENAMIENTO Y 

PRESERVACIÓN 
TIEMPO DE CONSERVACIÓN DISPOSICIÓN 

 
Responsable Lugar Físico Digital Físico Digital 

Web de 
Defensoría 
Universitaria 
UCSP  

Presidente de 

la defensoría 

universitaria 

Administración 

de solicitudes 

de defensoría 

universitaria 

- Permanente - - 

5. Sistema de soporte del proceso 

No aplica 
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6. Control de cambios 

Tabla 2: Control de cambios 

Acápites Principales cambios 

Todo el documento 
Cambio de nombre de “Gestión de Infracciones a los Derechos Individuales" a “Procedimiento para la 
atención y seguimiento de casos en Defensoría Universitaria”. 

2. Descripción de 
actividades 

Realización de flujograma para la descripción de actividades. 

3. Consideraciones Aumento de consideraciones que se adapten a la supervisión por parte de SUNEDU. 

7. Anexos 

No aplica 


